
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2020-00326-00 

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso presentada por la abogada LUISA 

FERNANDA OSSA CRUZ sería del caso acceder a ella; sin embargo, de conformidad con 

lo normado por el artículo 461 del Código General del Proceso la abogada requiere la 

facultad para recibir, misma que no se encuentra en el poder obrante el folio 1 del 

archivo 01EscritoDemanda.pdf, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la abogada de la parte demandante para que en el término 

de cinco días aporte poder debidamente otorgado con la facultad expresa para recibir; 

o en su defecto que el representante de la entidad demandante coadyuve la petición, so 

pena de continuar el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 

MT 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 42 hoy 20 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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